
De: Elkin Paul Rodríguez <elkinpaul.r@gmail.com> 
Enviado: martes, 28 de junio de 2022 11:51 a. m. 
Para: Secretaria Sala Familia Tribunal Superior - Seccional Bogota 
<secfabta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: joseflizarazo1946@gmail.com <joseflizarazo1946@gmail.com>; 
mariaelena.pineros@hotmail.com <mariaelena.pineros@hotmail.com> 
Asunto: Ref: Sustentación Recurso de Apelación 

  

Señores: 
HONORABLES MAGISTRADOS 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. SALA DE 
FAMILIA 
 
 

PROCESO No. 32-2020-0359 – UNION MARITAL DE HECHO 
DEMANDANTE JOSÉ FIDEL LIZARAZO 
DEMANDADOS MARIA ELENA PIÑEROS DE CALDERON Y ANA DELIA 

PIÑEROS AP SENTENCIA 

 
Respetados Señores: 
 
En mi calidad de apoderado judicial de la señora MARIA ELENA PIÑEROS DE 
CALDERON, demandada dentro del expediente de la referencia, procedo a descorrer traslado del Auto 
de fecha 16 de junio de 2022 (comunicado el día 17/06/22), allego sustentación del Recurso de 
Apelación, en el archivo anexo. 
 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el art.14 del Decreto 806 de 2020. 
 
Cordialmente; 
 
ELKIN PAUL RODRIGUEZ SAENZ 
                  Abogado 
 



























    

 

  
Jorge Alfonso Romero Sabogal  
      Grafólogo Forense                       Dictamen Grafológico– Reinalda Piñeros de Ruiz- 08-05.2021 
 

1 
 

Bogotá D.C., 08 de mayo de 2021 

 
Dra. 
YINETH SUSANA CASTRO GERARDINO 
Abogada 
Carrera 7 No. 17-01 Of. 1049. Bogotá D.C. 

 
Ref. Dictamen Grafológico –Firmas de Reinalda Piñeros de Ruiz 

   
 
En atención a solicitud, en mi condición de Grafólogo Forense Titulado, me 
permito emitir experticia Grafológica sobre:  

 
MATERIAL DE ESTUDIO 

 
Firmas de la señora Reinalda Piñeros de Ruiz obrantes en los siguientes 
Documentos Originales:  
 

1. Original de Certificación y Autorización en la que la señora Reinalda Piñeros 
de Ruiz hace constar que el señor José Fidel Lizarazo, con C.C. 4.110.432, 
es su compañero permanente y lo autoriza para hacer trabajos de 
demolición y construcción en el inmueble de su propiedad ubicado en la 
carrera 27 No. 78.28, Documento fechado el 20 de septiembre de 2017. 

2. Original de Contrato de arrendamiento de vivienda urbana (hoja tres del 
contrato), fechado el 23 de marzo de 2018 y en el que aparecen también 
las firmas de los señores José Fidel Lizarazo, Ena Luz Torres Caliz y 
Zuleika Guzmán Torres, firmas autenticadas en la Notaría  48 del Circulo de 
Bogotá D.C. el 26 de marzo de 2018. 

3. Original de Formulario para la declaración sugerida del Impuesto Predial 
Unificado número 101011621515606, año gravable 2003 con sello original 
de recibido con pago del Bancolombia con fecha 24 de abril de 2003 

4. Original de Formulario para la declaración sugerida del Impuesto Predial 
Unificado número 201011603262621, año gravable 2005 con sello original 
de recibido con pago del Bancolombia con fecha 16 de mayo de 2005 

5. Original de Formulario para la declaración sugerida del Impuesto Predial 
Unificado número 2008201011615465859, año gravable 2008 con registro  
original de máquina registradora de recibido con pago del Banco AV Villas 
con fecha 15 de mayo de 2008 

6. Original de la cédula de ciudadanía número 41.610.699 a nombre de 
Reinalda Piñeros de Ruiz 
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LO SOLICITADO: 
 
Determinar si existe uniprocedencia manuscritural en las 9 firmas que como de la 
señora Reinalda Piñeros de Ruiz, obran en los Documentos Originales, descritos 
como Material de Estudio 

 
 
PROCEDIMIENTO TECNICO-CIENTIFICO: 
  
La experticia que a continuación se expone, se llevó a cabo mediante el estudio 
analítico comparativo de los fenómenos que integran la dinámica, forma y 
estructura de la escritura, teniendo en cuenta cada uno de los signos, movimientos 
y acciones que se reflejan en la producción o Gesto gráfico, en forma individual y 
asociativa, como lo establecen las leyes y normas de la Ciencia Grafológica.  
 
Para realizar este estudio, se emplearon las técnicas e instrumentos idóneos 
necesarios tales como goniómetro, reglillas y plantillas milimétricas y reticulares, 
fotografía digital, microscopía binocular, entre otros y la observación directa.  
 
DESARROLLO 
 
Seguido objetivamente el proceso y curso de cada una de las firmas de la señora 
Reinalda Piñeros de Ruiz presentes los documentos relacionados, podemos 
señalar lo siguiente: 
 
1. Las firmas en estudio presentan varias características particulares que nos 

permiten señalar que las firmas de la señora Piñeros de Ruiz corresponden al 
tipo de letra, que de acuerdo con la clasificación de CREPIEUX JAMIN, se 
clasifica en el género continuidad “inestable”  e “inorganizada”, pero legible  y 
con una característica sobresaliente e identificadora, que es la de fusionar 
algunas letras, como es en el caso de las letras del nombre Reinalda  en la que 
fusiona la primera vocal A, con la consonante L leyéndose literalmente como 
“Reindada” Esta característica es constante y frecuente en las firmas  
analizadas. 

2. En cuanto a la velocidad y la presión, observamos que se trata de una 
producción manuscritural de tipo mixto entre gruesa y espontánea, en donde 
se ve que hay movimientos fuertes y algo lentos en los trazos o elementos 
esenciales de la forma de las letras y rápidos en los rasgos o elementos no 
esenciales en la morfología de las letras especialmente en los de finalización. 

3. Las Sinuosidades que se observan el recorrido de los Trazos y Rasgos de 
estas firmas, No corresponden a ningún tipo de tremulación sino a la baja 
habilidad manuscritural de la Señora Reinalda Piñeros de Ruiz. 
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4. En cuanto a las concurrencias o analogías de orden morfoestructural y 
dinamográfico entre cada una de las nueve firmas y entre todas, podemos 
afirmar que todas las firmas estudiadas y que como de la Señora Reinalda 
Piñeros de Ruiz, obran en los documentos Referidos, son 
UNIPROCEDENTES manuscrituralmente hablando, o lo que vale a decir que 
todas la firmas estudiadas fueron estampadas de su puño y letra por la señora 
Reinalda Piñeros de Ruiz 
 

Fundamentamos esta afirmación técnico científica, en las características de orden 
morfoestructural y dinamográfico que describiéremos a continuación e 
ilustraremos fotográficamente, señalando que los aspectos determinantes son los 
Trazos y Rasgos así como los aspectos, que el profesor Félix del Val Latierro 
llamó “aspectos invisibles de la Escritura” que solo pueden ser valorados por el ojo 
entrenado y experto del grafólogo profesional, y en la dinámicos propios del Gesto 
Grafico de la Señora Reinalda Piñeros de Ruiz  
 
Antes de describir las analogías existentes en todas las firmas estudiadas, es 
preciso señalar que de acuerdo con las leyes de la Grafología, el Gesto Grafico es 
el conjunto de características individuales que cada persona registra en su 
producción gráfica, teniendo en cuenta que corresponden al Automatismo 
escritural y grafico Fijado en cada persona en el llamado, por los Neurólogos y 
Maestros de la Grafología Forense, como Centro Grafomotor en el Cerebro. Allí en 
ese Centro Grafomotor, se fijan de manera individual y única, para cada persona, 
todos los elementos Morfológicos, Estructurales y Dinámicos y que forman parte 
inequívoca del Gesto grafico de cada persona, elementos totalmente 
individualizantes, que hacen que cada gesto grafico sea tan singular que permite 
afirmar que éste es producido solamente por cada persona, llegándose a 
considerar de manera contundente, que la producción manuscritural es 
exactamente igual que las huellas o impresiones dactilares en lo que tiene que ver 
con el hecho de que no hay o existen dos producciones iguales en dos seres 
humanos diferentes. 
 
Dentro de las analogías o concurrencias encontradas entre las firmas de la Señora 
Reinalda Piñeros de Ruiz, podemos señalar, entre otras, las más notorias y que 
son detectadas por el ojo entrenado y preparado de los expertos Grafólogos 
Forenses, analogías que en el caso que nos ocupan, son constantes en la 
mayoría de las firmas estudiadas así: 
 
Fusión de letras como la A con la L en la palabra Reinalda, la letra E con la letra R 
en la palabra Piñeros.   
 
Desplazamiento dextrógiro del punto de la letra i en las palabras Reinalda y Ruiz  
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Rasgo de finalización en forma de arpón en las letras D y A de la palabra 
Reinalda. 
 
Enlace de la letra Ñ con la letra E, que se fusiona con la letra R de la palabra 
Piñeros. 
 
Movimiento perfilado en forma de sable en la letra D de la palabra Reinalda  
 
Morfología y construcción de la Letras R y P iniciales, iniciales de las palabras 
Reinalda y Piñeros. 
 
Morfología de los Trazos de las letras N y Ñ de las palabras Reinalda y Piñeros, 
en los que se observa que son construidos con arcos y ángulos muy particulares y 
que se mantienen constantes en todas las firmas estudiadas. 
 
Obturación de la letra O de la palabra Piñeros, que se mantiene sobre el eje 
vertical, de manera constante en todas las firmas estudiadas. 
 
En cuanto a los aspectos de Velocidad, presión dirección e inclinación, (aspectos 
puramente dinámicos) observamos que aunque de manera general, pareciese que 
hubiese diferencias, tenemos que precisar que estas aparentes variaciones 
corresponden a la ya señalada baja habilidad manuscritural de la Señora Piñeros 
de Ruiz, lo que no invalida nuestro concepto, de manera alguna. 
 
 
REGISTRO FOTOGRÁFICO Y SUSTENTACION GRÁFICA  
 
En primer lugar, registraremos las fotografías de cada uno de los documentos 
contentivos de las firmas de la señora Reinalda Piñeros de Ruiz, estudiadas, 
señalando que todos estos documentos fueron examinados en original, No en 
copias. 
 
Enseguida registramos las fotografías de detalle y comparación de las firmas de la 
señora Reinalda Piñeros de Ruiz, en las que se ilustran las analogías y aspectos 
morfodinámicos y estructurales que nos permiten emitir el Presente Dictamen 
Grafológico Técnico Forense.  
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Formulario de declaración sugerida de impuesto predial año gravable 2003 
No. 101011621515606 (DOS FIRMAS) 
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Formulario de declaración sugerida de impuesto predial año gravable 2005 
No. 201011603262621 (DOS FIRMAS) 
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Formulario de declaración sugerida de impuesto predial año gravable 2008 
No. 2008201011615465859 (DOS FIRMAS) 
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Cédula de ciudadanía de la señora REINALDA PIÑERO DE RUIZ 
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Certificación y Autorización en la que la señora Reinalda Piñeros de Ruiz 
hace constar que el señor José Fidel Lizarazo, con C.C. 4.110.432, es su 
compañero permanente y lo autoriza para hacer trabajos de demolición y 
construcción en el inmueble de su propiedad (UNA FIRMA) 
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Hoja número tres del contrato de arrendamiento suscrito por la señora 
Reinalda Piñeros de Ruiz el 23 de marzo de 2019 (UNA FIRMA) 
Fotografía de detalle y comparación No.1 Aquí se ilustran las fusiones de las 

letras a y l de la palabra Reinalda y las letras e y r de la palabra Piñeros 

 

Estas firmas corresponden a: 1.Contrato de arrendamiento firmado el 23 de marzo 

de 2018, 2. Formulario de impuesto de 2008, 3.Constancia donde reconoce al 
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señor José Fidel Lizarazo como su compañero permanente, 4.Formulario de 

impuesto de 2005 y 5. Formulario de impuesto de 2005 

Fotografía de detalle y comparación No.2 Aquí se ilustran el desplazamiento 

dextrógiro del punto de la letra i en las palabras Reinalda y 

Ruiz
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Estas firmas corresponden a: 1.Cédula de ciudadanía de Reinalda Piñeros. 2. 

Formulario de impuesto de 2005. 3. Formulario de impuesto de 2008. 4. Contrato 

de arrendamiento firmado el 23 de marzo de 2018. 5. Constancia donde reconoce 

al señor José Fidel Lizarazo como su compañero permanente. 

Fotografía de detalle y comparación No.3 Aquí se ilustra el Rasgo de 

finalización en forma de arpón de las letras d y A de la palabra Reinalda 
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Estas firmas corresponden a: 1.Cédula de ciudadanía de Reinalda Piñeros. 2. 

Formulario de impuesto de 2003. 3. Constancia donde reconoce al señor José 

Fidel Lizarazo como su compañero permanente. 4. Contrato de arrendamiento 

firmado el 23 de marzo de 2018.  

 

Fotografía de detalle y comparación No.4 Aquí se ilustra el en lace de la letra Ñ 

con la letra E que se fusiona con la letra R de la palabra 

Piñeros
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Estas firmas corresponden a: 1.Contrato de arrendamiento firmado el 23 de marzo 

de 2018, 2. Formulario de impuesto de 2008, 3.Constancia donde reconoce al 

señor José Fidel Lizarazo como su compañero permanente, 4.Formulario de 

impuesto de 2005 y 5. Formulario de impuesto de 2005 

Fotografía de detalle y comparación No.5 Aquí se ilustra el enlace de la letra Ñ 

con la letra E que se fusiona con la letra R de la palabra Piñeros 

 

 

 



    

 

  
Jorge Alfonso Romero Sabogal  
      Grafólogo Forense                       Dictamen Grafológico– Reinalda Piñeros de Ruiz- 08-05.2021 
 

16 
 

 

Estas firmas corresponden a: 1. Formulario de impuesto de 2005. 2. Formulario de 

impuesto de 2008, 3. 2. Contrato de arrendamiento firmado el 23 de marzo de 

2018, 4. Constancia donde reconoce al señor José Fidel Lizarazo como su 

compañero permanente  

 

 

Fotografía de detalle y comparación No.6 Aquí se ilustra la morfología y 

construcción de las letras R y P iniciales de las palabras Reinalda y 

Piñeros
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Estas firmas corresponden a: 1.Cédula de ciudadanía de Reinalda Piñeros. 2. 

Formulario de impuesto de 2005. 3. Formulario de impuesto de 2008. 4. Contrato 

de arrendamiento firmado el 23 de marzo de 2018. 5. Constancia donde reconoce 

al señor José Fidel Lizarazo como su compañero permanente 

Fotografía de detalle y comparación No.7 Aquí se ilustra la morfología de los 

trazos de la las letra N y Ñ en los que se ve que son constituidos por arcos y 

ángulos ene las palabras Reinalda y 

Piñeros
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Estas firmas corresponden a: 1.Cédula de ciudadanía de Reinalda Piñeros. 2. 

Formulario de impuesto de 2005. 3. Formulario de impuesto de 2008. 4. Contrato 

de arrendamiento firmado el 23 de marzo de 2018. 5. Constancia donde reconoce 

al señor José Fidel Lizarazo como su compañero permanente. 

Fotografía de detalle y comparación No.8 Aquí se ilustra la obturación de 

Obturación de la letra O de la palabra Piñeros, que se mantiene sobre el eje 

vertical, de manera constante en todas las firmas 
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Esta

s firmas corresponden a: 1.Cédula de ciudadanía de Reinalda Piñeros. 2. 

Constancia donde reconoce al señor José Fidel Lizarazo como su compañero  

 

 

permanente Formulario de impuesto de 2005. 3. Contrato de arrendamiento 

firmado el 23 de marzo de 2018 4. Formulario de impuesto de 2005  

 

CONCLUSIÓN. 

Después de efectuar el estudio profesional, Juicioso y certero del material 

sometido a esta experticia grafológica, vistos todos los elementos científicos 

necesarios, podemos afirmar SIN LUGAR A DUDAS que todas las firmas que 

como de la señora Reinalda Piñeros de Ruiz obran en los documentos relacionas 

como MATERIAL DE ESTUDIO, SON UNIPROCEDENTES; es decir que todas 

fueron estampadas de su puño y letra por la señora Reinalda Piñeros de Ruiz 
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De otra parte, dejamos constancia que todos los documento examinados son 

ejemplares Originales y que en nada se utilizaron documentos en copia para la 

realización de esta Experticia. 

Este Concepto Profesional se emite bajo la gravedad del juramento de acuerdo 

con lo señalado en el artículo 226 del Código General del Proceso y el suscrito 

Grafólogo Forense, manifiesta que se formó académicamente en la Academia de 

Investigación Criminal del Departamento Administrativo de Seguridad DAS, 

obteniendo el Titulo de Técnico en Grafología Forense, ( anexo Diploma y 

Constancia) y ha ejercido la profesión de Grafólogo Forense durante cuarenta 

años, como funcionario de entidades oficiales como el DAS, el Instituto de 

Medicina Legal y Ciencias Forenses, en los cargos de Grafólogo Forense  e 

investigador, y en entidades como el Fondo Nacional del Ahorro, en el cargo de 

jefe de Grafología y Seguridad Documental, La Fundación Social (Banco Caja 

social- Banco Colmena), Banco Uconal,  y otras entidades,  en los cargos de jefe 

de seguridad Documental y Grafología y ejerciendo la emisión de conceptos 

Grafológicos y Grafotécnicos en calidad de testigo de parte, ante la Fiscalía 

General de la Nación y La rama judicial, contando con aproximadamente  más de 

nueve mil conceptos Grafológicos emitidos durante eso 40 años de ejercicio 

profesional, tanto privados como oficiales.    

De igual manera, el suscrito está en condiciones de sustentar, ampliar o 

complementar el presente Dictamen ante cualquier Autoridad Judicial que así lo 

requiera. 

 

Es mi Concepto 

 

JORGE ALFONSO ROMERO SABOGAL 
Grafólogo Forense 
C.C.3.020.823 
Carrera 78 C # 41 a 05 Interior 3 apto 502 
Tel cel. 3157257319 Tel Fijo 4563984 
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Diploma que otorga el Título de Técnico en Grafología Forense 
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Constancia de estudio emitido por la Academia Superior de Inteligencia y 

Seguridad Púbica (antes Academia de Investigación 
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Criminal)
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Constancia de estudio emitido por la Academia Superior de Inteligencia y 

Seguridad Púbica (antes Academia de Investigación Criminal 

  


